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Kst-e Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto:

Primero,—Aprobar la clasifícación de las vías pecuarias del 
término municipal de Riaguas de San Bartolomé, provincia de 
Segovia. poi la que se declara existen las siguientes:

Colada denominada Cañada de Valdesoria. — Anchura, 
15 metros.

Cordel de Valdesoria o Carrayllón,—Anchura, 37,61 metros.
Colada de Campazo de Bercial.—Anchura variable en sus 

tres tramos
Colada del camino de Ayllon Arriaguas.—Anchura. 20 metros.
Cañada de Vegafría o de La Vega.—Anchura variable.
Colada del Barrancón—Anchura. 12 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

las expre.sadas vias pecuarias figura en el proyecto de clasifi
cación, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les 
afecta.

Segundo.—Esta resolución, que se publicara en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general cono
cimiento, agota la via gubernativa, pudiendo los que- se con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición, 
previo al eontencioso-administrativo, en la forma, requisitos y 
plazos señalados en el articulo 126 de la vigente Ley de Proce
dimiento Administrativo, en armonía con el articulo 52 y si
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de 
la jurisdicción Contencioso-administrativa.

•Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 27 de noviembre de 1963.—P. D.. Santiago Pardo 

Canalis
limo. Sr, Director general de Ganadería.

ORDEN de 27 de noviembre de 19S3 por la que se apruer 
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Martin de la Jara, provincia de 
Sevilla.

limo. Sr,: Visto el expediente seguido para la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Mar
tín de la Jara, provincia de Sevilla, en el que no se ha formu
lado reclamación alguna durante su exposición al público, sien
do favorables cuantos informes se emitieron sobre ella y cum
plidos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1 • al 3.“, 5,,'> al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958,

Este Ministerio,, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica de 
este Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Martin de la Jara, provincia 
de Sevilla, por la que se consideran:

Vias pecuarias necesarias
Cañada real de Antequera.—Anchura, 75,22 metros.
Cañada real de Osuna a Antequera,—Anchura, 75,22 metros.
Cordel de Los Corrales a Ronda.-^Anchura, 37,61 metros.
Vereda de Las Cruces a Piedras Blancas.—Anchura, 20.89 

metros
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

las expresadas vías, figura en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta.

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por situacio
nes topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo ,en 
cauces fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o situa
ciones de derecho previstas en el artículo 2.» del Reglamento 
de Vias Pecuarias, la anchura de tales tramos será definitiva
mente fijada al practicarse su deslinde.

Segundo.—Firme la presente clasificación se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias.

Tercero.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella, interponer recurso de reposición, 
previo al eontencioso-administrativo, en la forma, requisitos y 
plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora ■ de la jurisdic
ción Contencloso-administrativa.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1963.—P. D,, Santiago Pardo
Canalís.

limo, Sr Director general de Ganadería.

ORDEN de 27 de noviembre de 1963 por la que se aprue
ba la clasificación de las vias pecuarias dri término 
municipal de Pedrera, provincia de Seiillu.

limo. Sr.: Visto ei expediente seguido para la clasificación 
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de Pe
drera, provincia de Sevilla, en, el que no se ha formulado re
clamación alguna durante su exposición al público, siendo fa
vorables cuantos informes se emitieron sobre ella y cumplidos 
todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos l.x al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
' de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinentes 
de la Lev de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento ha resuelto:

Primero—Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Pedrera, provincia de Se
villa. por la que se consideran:

Vias pecuarias necesarias

Cañada real de Ronda.—Anchura, 75,22 metros.
Cañada real de Sevilla.—Anchura, 75,22 metros.
Vereda del Pozo del Palomar.—Anchura, 20,89 metros.
Vereda de La Fontanilla.—Anchura, 20,89 metros.
Vereda del Juncarejo.—Anchura, 20,89 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

las expresadas vías figura en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta.

En aquellos tramos de vias pecuarias afectadas por situa
ciones topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo 
en cauces: fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o si
tuaciones de derecho previstas en el artículo 2.o del Reglamen
to de Vias Pecuarias, la anchura de tales tramos será definiti
vamente fijada al practicarse su deslinde.

Segundo.—Firme la presente clasificación, se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias.

Tercero.—Ésta resolución, que se publicará en él «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados pór ella interponer recurso de reposición, pre
vio al eontencioso-administrativo, en la forma, requisitos y pla
zos señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en armonía con el articulo 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdic
ción Contencioso-admíni.strativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de noviembre de 1963.—P. D., Santiago Pardo 

Canalís
limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 3 de diciembre de 1963 por la que se aprue
ba la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales 
y Obras de la zona de concentración parcelaria de 
Salvatierra rAlava).

limos. Sres.: Por Decreto de 11 de julio de 1963 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Salvatierra (Alava).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y Ordena
ción Rural ha redactado y somete á la aprobación de este 
Ministerio la primera parte del Plan de Obras y Mejoras Te
rritoriales de la zona de Salvatierra (Alava), Examinado el
referido Plan, este Ministerio considera que las obras en él 
incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que
determina el artículo 84 de la referida Ley y que, al propio
tiempo, dichas obras son necesarias para que de la concentra
ción parcelaría se obtengan los mayores beneficios para la 
prouucción de la zona y para los agricultores afectados.

ESi' su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba la primera parte del Plan de Mejo

ras Territoriales y Obras de la zona de Salvatierra (Alava), 
cuya concehtración parcelaria fué declarada de utilidad pú
blica por Decreto de 11 de julio de 1963.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 
de noviembre de 1962, se consideran como obfas inhereptes o 
necesarias a la concentración parcelaria la red de caminos y 
red de saneamiento, incluidas en esta primera parte del Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del Plan serán realizados 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:
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Obra: Red de caminos. Pechas limites: Presentación de 
proyectos, 1-7-1964; terminación de la obra, 1-4-1966.

Obra: Red de saneamiento. Pechas limites; Presentación de 
proyectos, 1-7-1964; terminación de la obra, 1-4-1966.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural se dictaró.n las nor
mas pertinentes para la mejor aplicación de cuanio .se dis
pone en la presente Orden,

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid. 3 de diciembre de 1963.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 

del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural.

ORDEN de 3 de diciembre de 1963 por la que se aprue- \ 
ba la primera-parte del Plan de Mejoras Territoriales \ 
y Obras de lo zona de concentración parcelaria de | 
Constamana (Avila). j

limos. Sres.: Por Decreto dé 9 de mayo de 1963 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaría de la zona de 
Constanzana (Avila).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaría y Ordena
ción Rural ha redactado y somete a la aprobación de este 
Ministerio la primera parte del Plan de Obras y Mejoras Te
rritoriales de la zona de Constanzana (Avila). Examinado el 
referido Plan, este Ministerio considera que las obras en él 
incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el articulo 84 de la referida Ley y que, al propio 
tiempo, dichas obras son necesarias para que de la concen
tración parcelarla se obtengan los mayores beneficios para la 
producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba la primera parte del Plan de Mejo

ras Territoriales y Obras de la zona de Constanzana (Avila), 
cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad pú
blica pór Decreto de 9 de mayo de 1963.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaría la red de caminos prin
cipales y red de saneamiento, incluidas en esta primera parte 
del Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del Plan serán realizados 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Obra: Red de caminos principales. Pechas limites: Presen
tación de proyectos, 1-1-1964; terminación de la obra, 1-5-1965.

Obra: Red de saneamiento, pechas limites; Presentación 
de proyectos, 1-1-1964; terminación de la obra, 1-5-1964.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las nor
mas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dis
pone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1963.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director

del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural.

ORDEN de 3 de diciembre de 1963 por la que se aprueba 
la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la, zona de concentración parcelaria de 
Salvadlos (Avila).

limos. Sres.: Por Decreto de 22 de mayo de 1963 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Salvadiós (Avila).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis

terio la primera parte dei Plan de Obras y Mejoras Territo
riales de la zona de Salvadiós (Avila). Examinado el referido 
Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en ios grupos que determina 
el articulo 84 de la referida Ley y que, al propio tiempo, 
dichas obras son necesarias para que de la concentración par
celaria se obtengan los mayores beneficios para la producción 
de la zona y para io.s agiicultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer;
Primero. Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de la zona de Salvadiós (Avila), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 22 de mayo de 1963.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria la red de caminos 
principales, obras de fábrica eii camiiros secundarios y sanea
miento del pago Camino Bajo, incluidas en esta primera parte 
del Plan.

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del Plan serán realizadas 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Obra,—Red de caminos principales: fecha límite presenta
ción de proyectos, 1 de enero de 1964; fecha limíte terminación 
de las obras, 1 de septiembre de 1964.

Obra.—Obras de fábrica en caminos secundarios; fecha lí
mite presentación de proyectos, 1 de enero de 1964; fecha límite 
terminación de las obras, 1 de septiembre de 1964.

Obra.—Saneamiento del pago Camino Bajo: fecha limite 
presentación de proyectos, 1 de enero de 1964; fecha limite 
terminación de las obras, 1 de septiembre de 1964.

Cuarto. Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la preseñte Orden.

Lo que comunico a VV II para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1963.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural

ORDEN de 3 de diciembre de 1963 por la que se aprueba 
la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de concentración varcelaria de 
Lacunza (Navarra).

limos. Sres.; Por Decreto de 10 de agosto de 1963 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Lacunza (Navarra).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio la primera parte del Plan de Obras y Mejoras Territo
riales de la zona de Lacunza (Navarra). Examinado el referido 
Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el artículo 84 de la referida Ley y que, al propio tiempo, 
dichas obras son necesarias para que de la concentración par
celaria se obtengan los mayores beneficios para la producción 
de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
, Primero. Se apimeba la primera parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de la zona de Lacunza (Navarra), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 10 de agosto de 1963.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de ' 
noviembre de 1962. se consideran como obras iioherentes o, ne
cesarias a la concentración parcelaria la red de ' caminos 
y red de acequias de desagüe, incluidas en esta primera parte 
del Plan.

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del Plan serán realizadas 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Obra.—Red de caminos: fecha limite presentación de pro
yectos, 1 de enero de 1965; fecha límite terminación de las 
obras, 1 de octubre de 1966.

Obra.—Red de acequias de desagüe: fecha limite presenta
ción de pro.yectos, 1 de enero de 1965; fecha límite terminación 
de las obras, 1 de octubre de 1966.


